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                                                                    PAGARE PERSONA NATURAL No.    
Nosotros

Identificados como aparece al pie de nuestra firma prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a la CORPORACIÓN MICROEMPRESAS DE ANTIOQUIA,  a su orden o a quien represente sus derechos en la ciudad de _________________ el día _______________ (___________) del mes de_______________del año_____________________________(___________), la suma de ____________________________________________________________________________($__________________) que de la CORPORACIÓN hemos recibido en mutuo comercial a titulo de capital, más la suma de ______________________________________________________________________________________________________________________ ($_____________) que a la fecha adeudamos por concepto de intereses.

Sobre el principal se causará intereses moratorios a partir de la fecha, que serán el máximo legal, y sobre los intereses a partir del año de  vencidos, a la tasa del _______________  por ciento (____________%)  anual.

Autorizo a la CORPORACIÓN MICROEMPRESAS DE ANTIOQUIA , para que por medio de un registro sistematizado mantenga actualizados los datos referentes a los abonos parciales y su aplicación a capital e intereses.

En el caso de incumplimiento en el pago de capital o intereses, la obligación se hará exigible sin necesidad de requerimiento previo. En el evento de un convenio para la prórroga del término del pago del capital, subsistirá la obligación de los  solidarios durante el nuevo plazo.

Suscribo este pagaré en blanco con respaldo y en los términos del articulo 622 del Código de Comercio,  y los autorizamos irrevocablemente para llenar, sin previo aviso a nosotros, este  pagare  y que otorgamos a su orden de acuerdo con las siguientes instrucciones.

1. En el espacio para una suma en pesos, se consignará el monto de cualquier cantidad insoluta que por cualquier concepto aparezca registrada por capital en los libros de contabilidad o conste en los archivos de  la  CORPORACIÓN MICROEMPRESAS DE ANTIOQUIA,  de conformidad con el artículo 278 el código de Procedimiento Civil, presente o futura, que directa o indirectamente, conjunta o separadamente le debemos o lleguemos a deber a la Corporación quienes suscribimos esta carta.

2. En el segundo espacio reservado para una suma en pesos, se consignara el valor de los intereses devengados por deudas en favor de la Corporación, que será igual al tomado al momento de pago.

3. La tasa de interés moratoria será el máximo legal el día que sea llenado el pagare.

4. Como fecha de vencimiento del titulo, la Corporación deberá colocarle el día en que lo llene o complete .  El lugar  de cumplimiento del  mismo será la ciudad ya indicada en el texto del pagaré, o en la oficina que se haya hecho de los negocios del anterior.

5. La Corporación, además de los eventos de aceleración de los plazos previstos en la ley o en los documentos, contratos de deudas respectivos podrá llenar el pagaré en cualquiera de los siguientes casos:

A. Mora o incumplimiento en el pago de los intereses o del capital de cualquier obligación que directa o indirectamente, conjunta o separadamente tengamos contraídas en favor de la CORPORACIÓN.
B. Cuando a juicio de la Corporación la inversión del dinero se haya desviado total o parcialmente a gastos no contemplados por la Corporación al momento de estudiar el crédito otorgado.

C. Cuando cualquiera de los deudores cambie de domicilio sin previo aviso por escrito a la Corporación.

D. Si los bienes de cualquiera de los otorgantes son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción.

E. Si los bienes dados en garantía se desmeritan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente por cualquier causa.

6. Se acepta expresamente que los intereses pendientes que hayan cumplido un año de vencidos devengarán intereses de mora, de acuerdo con el articulo 886 del Código de Comercio.

Conforme  a lo dispuesto por el art. 39 de la ley 590 de 2000, y la Resolución 01 de marzo de 2001 emanada del Consejo Superior de la Microempresa, para créditos hasta 25 SMLMV me comprometo(mos) a pagar el valor definido por Microempresas de Antioquia como Estudio y Administración del crédito otorgado a mi (nuestro) cargo, y acepto(mos) que dicha suma sea cobrada en la forma dispuesta por Microempresas de Antioquia, durante la vigencia del crédito. Para créditos superiores  a 25 SMLMV me comprometo(mos) a pagar el valor que defina Microempresas, por concepto de Costo de Recaudo y aceptamos que dicha suma sea cobrada conjuntamente con la cuota mensual fija del crédito sin que por ello se considere integrante de la misma. Quedan excusados,  la presentación para el pago, el protesto, el aviso de rechazo y el requerimiento previo o constitución en mora al cual renunciaremos expresamente.

Para constancia se firma a los ___________ días, del mes de ___________________ de ___________.
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